Expediente N° 32/2018
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AUTORES: BLOQUE DE CONCEJALES DE CAMBIEMOS

 Veinticinco de Mayo, abril 18 de 2018
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

VISTO: El decreto municipal 40/2018 del 16 de enero de 2018 y la presentación de la Rendición de Cuentas 2017,
CONSIDERANDO QUE:
El Decreto 40/2018 informa la decisión del Departamento Ejecutivo de invertir fondos municipales por $ 45.800.000.- (pesos cuarenta y cinco millones ochocientos mil) en el Fondo Raíces del Banco de la Pcia. de Buenos Aires, 
Que esa inversión se hizo con fondos provenientes de las siguientes cuentas corrientes de la Municipalidad de 25 de Mayo:

· Cuenta Corriente nº 50.292/6 de Fondo Educativo por la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000).
·  Cuenta Corriente nº 50.025/8 de Fondo Soja por la suma de PESOS OCHO CIENTOS MIL ($ 800.000).
·  Cuenta Corriente nº 50.246/9 de Coparticipación por la suma de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000). 
· Cuenta Corriente nº 50.247/6 de Fondos Afectados por la suma de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000).
·  Cuenta Corriente nº 50.249/0 de Recursos Generales por la suma de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000).
·  Cuenta Corriente nº 50.441/0 de Fondo Infraestructura por la suma de PESOS CATORCE MILLONES ($ 14.000.000).
Que de esos fondos, $ 25.800.000.- (veinticinco millones, ochocientos mil) son de libre disponibilidad, es decir para afrontar los gastos corrientes de la administración,
Que  si bien consideramos conveniente este tipo de inversiones para fondos municipales temporalmente ociosos, resulta extraño en el contexto local existiendo numerosas necesidades sin resolver como salud, educación, mantenimiento de caminos rurales, disposición de residuos y mejoras salariales, entre otros conceptos no menos importantes, y un compromiso de utilizar el dinero afectado para obras y seguridad, 
Que desde el Departamento Ejecutivo desde fines del año 2017 y hasta el presente, se ha hecho referencia a la falta de recursos para afrontar los gastos inherentes a la administración municipal,
Que, incluso, adujo falta de fondos para realizar incrementos salariales a los agentes municipales de acuerdo a pautas de inflación supeditando la cuestión a un futuro aumento de tasas municipales,
Que hay numerosos servicios con déficit de funcionamiento, por falta de inversión entre otros motivos,
Que los edictos municipales se publicaron desde octubre de 2017, desconociéndose si durante 2017 se realizaron inversiones de este tipo dispuestas antes de esa fecha,
Que ante la inminencia del análisis de la rendición de cuentas, se solicita que a esta comunicación se le imprima el tràmite de pronto despacho.
Por ello, en uso de sus facultades, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de
COMUNICACIÓN.
Artículo 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo que informe las características del Fondo Raíces en los que se invirtieron fondos municipales según Decreto 40/2018, detallando plazos y tasas de interés y remita copia auténtica del certificado de depósito en ese fondo y/o en otros tipos de inversión bancaria vigentes a la fecha de recepción de la presente comunicación.
Artículo 2: Indique si en el año 2017 se realizaron inversiones bancarias y/o financieras con fondos municipales y, en su caso, detalle montos y origen de los fondos invertidos y plazos de dichas inversiones. Remita, además, copia auténtica de los comprobantes de esas inversiones.
Artículo 4: Se sirva comunicar el motivo de su decisión.
Artículo 5: Se de curso con pronto despacho.

Artìculo 6: De forma.
Firman los Concejales: Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Marta Piñero, Julián Burgos y Paulo Bernardo.
